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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

                        Bogotá  D.C.,  tres de mayo de dos mil veintiuno.  

 

 

1. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

parte demandada se notificó personalmente de la actuación conforme acta de 

fecha 7 de diciembre de 2020, otorgó poder y contestó en tiempo la demanda 

proponiendo excepciones de mérito. 

 

1.1. De las excepciones de mérito formuladas en la contestacion de la 

demanda allegada mediante correo electrónico el 13 de enero de 2021, se corre 

traslado a la interesada por el término de diez (10) días de conformidad con lo 

normado en el artículo 443 del Código General del Proceso. Secretaría proceda 

conforme lo establecido en el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 

de 2020.  

 

1.2. Se reconoce como apoderado judicial del demandado CARLOS 

EDUARDO LEÓN PINZÓN, a la abogada PAHOLA ANDREA BARO SFER, en 

los términos y para los fines conferidos en el memorial poder  allegado en 

comunicación de 13 de enero de 2021. 

 

2. Por otra parte, se REQUIERE a Secretaría para que proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado mediante auto de 3 de julio de 2020, esto es, notificar 

de la presente actuación a la Representante del Ministerio Público adscrita al 

Despacho. Notifíquese. 

 

3. Ahora en atención al memorial allegado por la parte actora el 7 de abril 

de 2021, agreguése al expediente y tengáse en cuenta para los fines legales 

pertinentes el oficio dirigido a Datacredito debidamente tramitado. 

 

3.1. En atención a la respuesta allegada por la Superintendencia de 

Notariado y Registro,  por Secretaría remitase desde el correo institucional del 

Despacho el oficio No. 01345 a la Secetaría de Instrumentos Públicos de Bogotá 

– Zona Centro. Remítase correo dejando las constancias del caso. 

 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 

 

YPD 
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